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JUICIO : BANCO GGAL S.A. c/ SOSA LUISA DEL VALLE s/ SECUESTRO PRENDARIO.-
EXPTE. N° 2730/24.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 27/08/2025
presentado por GIUDICE,EZEQUIEL:

Con independencia de que se trate del titular registral del dominio o del deudor de la obligación que
motivó el pedido de secuestro, lo cierto es que el presente proceso fue iniciado con el único objeto
de obtener el secuestro del vehículo y que se trata de un proceso voluntario no contradictorio. Así,
tiene dicho la Jurisprudencia local: "... el secuestro prendario tiene una naturaleza procesal
particular; no es un pleito ni una medida precautoria para resguardar la integridad del bien prendado.
Implica una actividad procesal en donde se requiere la intervención judicial para efectivizar el
secuestro del bien y ponerlo a disposición del acreedor. Allí se agota la actividad.-" (CAMARA CIVIL
EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - Sala 1 - S/ SECUESTRO PRENDARIO -Nro. Expte: 4466/19,
Nro. Sent: 262, Fecha Sentencia 04/09/2019). Que por otro lado, el actor -al promover la acción-,
conocía que dicha finalidad implicaría la realización de ciertas diligencias procesales y la generación
de gastos, cuyo costo no justifica, en modo alguno, la entrega del bien a una persona que no sólo no
se ha presentado en autos, sino que tampoco ha formulado solicitud alguna al respecto. En razón de
ello, a lo solicitado: no ha lugar.- MES. 2730/24
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